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Parral,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de Diciembre de 2021 que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2022.

3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021."

8.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra como Alcaldesa
Subrogante a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

9.- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3
del Decreto Exento N° 2591.

10.- Decreto Exento Nº 3.282 de fecha 20 de Julio de 2022 que declara desierta licitación
pública “SERVICIO DE TRASLADO DE FAMILIAS PARRALINAS POR “INICIATIVA PARRAL VA A LA
NIEVE” ID Nº 2595–73–L122.

11.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas;
Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886.

12.- En relación a lo especificado  en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del
Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la  Ilustre Municipalidad de Parral, necesita contratar el servicio de transporte para
trasladar a familias parralinas al Paso Pehuenche por actividad denominada “Parral va a la
nieve”.
2.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para realizar el servicio correspondiente
y que cumpliese con las características e indicaciones dadas en Especificaciones Técnicas,
realizándose proceso ID 2595-73-L122, presentándose 1 oferta que no cumplió con los
requerimientos técnicos, declarándose desierta a través de decreto exento Nº 3282 de fecha
20 de Julio de 2022.
3.- Que, esta actividad es fundamental porque permite a familias parralinas con vulnerabilidad
conocer el Paso Pehuenche que actualmente se encuentra nevado y entrega instancias de
esparcimientos a estas familias de la comuna.

4.- Que, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades en su Artículo 1 señala que las
municipalidades deben satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas y esta
actividad se enmarca en la participación de las familias vulnerables en actividades de
carácter social.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=4453


República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

5.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o
contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley.

6.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “ Cuando habiendo
realizado una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios
no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos
esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”.

7.- Que, el proveedor RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ, Rut Nº 10.110.200-9
cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de
“Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando
conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.-

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de trasporte para trasladar a familias parralinas
por actividad denominada “Parral va a la nieve”, según lo establecido en cotización adjunta
y términos de referencia, al proveedor RODY EDGARDO DEL TRÁNSITO SANTANA LÓPEZ, Rut Nº
10.110.200-9, a través de Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público,
pago contra entrega y certificación conforme de factura, por el monto de Tres millones
Ochocientos mil pesos ($3.800.000.-) IVA Incluido.
2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.007 (4.10.1) "Pasajes,
Fletes y Bodegajes", del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022.

3.- SE DEJA ESTABLECIDO, que las fechas son tentativas dado que las condiciones climáticas
han sido cambiantes y Paso Pehuenche se ha mantenido cerrada por las intensas nevazones,
pero que en estricto rigor estos viajes se cumplirán en lo restante del mes de Julio y Agosto,
previa coordinación con la Unidad Técnica.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ALACALDESA DE PARRAL (S)

PCA.
DISTRIBUCION:
1.- Partes; 2.-Adquisiciones 3.-Control 4. DIDECO
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